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Radicación: 2589-94-003-003-2019-00499–00  

Proceso: RESTITUCION 

Tramite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, cuatro (4) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada por la parte actora, 

préstese caución correspondiente al 20% de las pretensiones 

estimadas en la demanda. Lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso y 

numeral 7 inciso 2 del artículo 384, ibidem. La apoderada 

demandante aclare la pretensión tres del escrito que antecede, 

teniendo en cuenta que este es un proceso de declarativo y no de 

ejecución.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

(2) 
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